
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL 

 CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

ACCIÓN: TUTELA  

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00250-00 

ACCIONANTE: GERMAN UMAÑA NUÑEZ 

ACCIONADOS: 
DEFENSORIA DEL PUEBLO y UNIVERSIDAD 
NACIONAL (vinculada) 

ASUNTO: AUTO ADMITE  

 
Por reunirse los requisitos legales establecidos en los Decretos 2591 de 1991 y 1983 
de 2017, en la acción de tutela instaurada por el señor Germán Umaña Núñez, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 80.369.288, en nombre propio, en contra 
de la Defensoría del Pueblo, al considerar vulnerado su derecho al acceso de la 
administración de justicia; se admitirá la presente acción. 
 
Así mismo, estudiado el escrito de tutela se encuentra que es necesario vincular a la 
Universidad Nacional de Colombia y Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, en reemplazo del Instituto de Seguros Sociales – ISS, que fue 
suprimido y liquidado, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1 y 11 de Decreto 
N°.002013 de 28 de septiembre de 2012.  
 
Por otro lado, se advierte que es necesario contar con la sentencia proferida por el 
Consejo de Estado, de 2 de noviembre de 2012, dentro del expediente de acción de 
grupo N°. 1999 0002 04, y la Resolución N°. 20190030300000016 de 2019, por lo que 
se requerirá a la Defensoría del Pueblo, para que las allegue. 
 
De igual forma, se requerirá al accionante para que remita a este Juzgado, copia de 
su cédula de ciudadanía. 
 
Por lo anterior, dispone:    
 
PRIMERO.- ADMITIR la solicitud de tutela presentada por el señor GERMÁN UMAÑA 
NUÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía N°. 80.369.288, en nombre propio, en 
contra de la DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme 
a la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO.- Por la secretaría del Juzgado, NOTIFÍCAR por el medio más expedito, 
con entrega de copia de la demanda y sus anexos, al Defensor del Pueblo, Doctor 
Carlos Ernesto Camargo Asáis o quien haga sus veces, a la Rectora de la 
Universidad Nacional de Colombia, Doctora Dolly Montoya Castaño o quien haga 
sus veces y al Presidente de COLPENSIONES, Doctor Juan Miguel Villa Lora o quien 

haga sus veces. 
 
CUARTO.- REQUERIR a las accionadas para que en el término de dos (2) DÍAS, 
contados a partir de la notificación del presente auto, INFORMEN a este Juzgado 
sobre los hechos constitutivos de la acción, y alleguen los documentos pertinentes en 
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ejercicio de su derecho de defensa y contradicción, según lo dispuesto en el artículo 
19 del Decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO.- REQUERIR a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para que en el término de 
DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, remita a este 
Juzgado, copia del sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 2 de noviembre 
de 2012 dentro del expediente de la Acción de Grupo N°. 1999 0002 04, y la 
Resolución N°. 20190030300000016 de 2019. 
 
SEXTO.- REQUERIR al señor GERMÁN UMAÑA NUÑEZ, para que en el término de 
DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, remita a este 
Juzgado, copia de su cédula de ciudadanía.  
 
SÉPTIMO.- Por la secretaria del Juzgado, NOTIFICAR por el medio más expedito a 
la parte actora. 
 
OCTAVO.- Por la secretaria del Juzgado, NOTIFICAR a la Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este despacho judicial. 
 
NOVENO.- INCORPORAR Y OTORGAR valor probatorio a los documentos 
adosados al escrito petitorio de tutela, obrantes en el expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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